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5.ª A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, monopolios estatales, Empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidas).

6.ª En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7.ª En epígrafe relativo a la especificación de la mercancía 
se deberán consignar las siguientes características: marca, mo
delo, ciclo, potencia efectiva en HP., número de revoluciones por 
minuto, sistema de refrigeración, número de cilindros, cilin
drada y calibre de carrera.

8.ª A la solicitud deberán acompañar catálogo del tipo de 
motor que se pretende importar.

9.ª Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia 
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Im
puesto Industrial, y «Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfecho)».

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el va
lor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta 
de representación actualizada que los acredite como tales, vi
sada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Comercio.

Si se concurre como comerciante, se deberá especificar si 
tiene tienda abierta al público o no y, en el primer caso, nom
bre y localización de la misma.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de la 
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

11. A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «Datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

6303 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la 
primera convocatoria del contingente base núme
ro 65, «Máquinas de coser y sus partes y piezas 
(de tipo doméstico)».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 65, «Máquinas de coser y sus 
partes y piezas (de tipo doméstico)», en primera convocatoria, 
partidas arancelarias:

84.41 A 1 
Ex. 84.41 C

con arreglo a las siguientes normas:
1.ª El contingente se abre por un total de 3.760.000 pesetas, 

correspondiente al 50 por 100 del total anual.
2.ª Las peticiones se formularán en los impresos —disponi

bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus 
Delegaciones Regionales— habilitados para importaciones de 
mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta dias, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún país 
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, enten
diendo por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de 
embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo 
en la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipulación 
que la necesaria para su conservación. Este último requisito 
deberá ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, 
de acuerdo con la nota explicativa al apartado C) del artícu
lo 5.º del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.ª A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, monopolios estatales, Empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidas).

6.ª En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
de un solo tipo, entre las incluidas en el contingente.

7.ª Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia 
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de la licencia del 
Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades (importe satis
fecho)».

En el caso de concurir como fabricante, se especificará las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta de 
representación, actualizada, que les acredite como tales, vi
sada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Co
mercio.

Si se concurre como comerciante, se deberá especificar si 
tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer caso, 
nombre y localización de la misma.

8.ª A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno 
de los modelos cuya importación se solicita.

9.ª Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «Datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la declaración.

Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

6304 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la 
primera convocatoria del contingente base núme
ro 66, «Aparatos receptores de televisión y radio».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 66, «Aparatos receptores de 
televisión y radio», en primera convocatoria, partida arance
laria

85.15 A
con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un total de 173.335.000 pesetas, 
correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías procedentes de la CEE que 
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en 
los de sus Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de treinta días contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único, expedido en algún país de la CEE o 
esté justificado por razones geográficas, entendiendo por tales 
cuando vengan motivadas por la necesidad de embarcar, o de
sembarcar mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y 
Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la Aduana 
de tránsito y sin que sufra más manipulación que la necesaria 
para su conservación. Este último requisito deberá ser debida
mente certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la 
nota explicativa al apartado C del artículo 5.a del protocolo 
anexo al Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5.ª A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el artículo 10 
de la Ley dé Protección a la Producción Nacional (Organismos 
oficiales, monopolios estatales, Empresas concesionarias de ser
vicios públicos o protegidas).

6.ª En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7.ª Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia 
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del 
Impuesto industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satis
fecho)». En el caso de concurrir como fabricante, se especifi
carán las necesidades anuales de consumo, señalando la can
tidad y el valor de la mercancía demandada.
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Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta 
de representación actualizada que les acredite como tales, vi
sada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Comercio.

Si concurre como comerciante, se deberá especificar si 
tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer caso, nom
bre y localización de la misma.

8.ª A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno 
de los modelos cuya importación se solicita.

9.ª Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «Datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6305 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la 
primera convocatoria del contingente base núme
ro 67, «Aparatos emisores y emisores-receptores».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 67, «Aparatos emisores y emi
sores-receptores, en primera convocatoria, partidas arancelarias

85.15 B-1 
Ex 85.15 B-2 

85.15 B-3
con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un total de 190.217.000 pesetas, 
correspondientes al 50 por 10o del total anual.

2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la CEE, que 
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en 
los de sus Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
titulo de transporte único, expedido en algún país de la CEE o 
esté justificado por razones geográficas, entendiendo por tales 
cuando vengan motivadas por la necesidad de embarcar o de
sembarcar mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y 
Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la Aduana 
de tránsito y sin que sufra más manipulación que la necesaria 
para su conservación. Este último requisito deberá ser debida
mente certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con 
la nota explicativa al apartado C del artículo 5.º del protocolo 
anexo al Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales CEE cuando no cumplan las condiciones 
establecidas en el párrafo anterior.

5.ª A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, monopolios estatales, Empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidas).

6.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7.ª En el apartado correspondiente a la especificación de 
la mercancía se hará constar si el aparato emisor o emisor- 
receptor se emplea para radiodifusión, televisión o comunica
ciones, la potencia empleada expresada en kilovatios, la fre
cuencia de emisión expresada en kilociclos o megaciclos y el 
sistema de transmisión (indicando si se trata de modulación 
de amplitud, modulación de frecuencia o banda lateral única).

8.ª Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia 
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del 
Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial o cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satis
fecho). En el caso de concurrir como fabricante, se especifica
rán las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad 
y el valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta 
de representación actualizada, que les acredite como tales, 
visada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Co
mercio.

Si se concurre como comerciante, se deberá especificar si 
tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer caso, 
nombre y localización de la misma.

9.ª Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.

MINISTERIO DE ECONOMIA

6306 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 2 de marzo de 1978

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ...................... 79,922 80,182
1 dólar canadiense ......................... 71,458 71,770
1 franco francés ............................. - 10,877 10,950
1 libra esterlina ................ ............ 154,898 155,721
1 franco suizo ....:........................... 43,438 43,698

100 francos belgas ................ ............ 254,950 256,598
1 marco alemán ................. ............ 39,758 39,987

100 liras italianas ................... ......... 9,392 9,433
1 florín holandés ............................ 37,097 37,304
1 corona sueca ............... ............ . 17,447 17,542
1 corona danesa ............................ 14,374 14,447
1 corona noruega ................... ...... 15,108 15,185
1 marco finlandés .......................... 19.316 19,426

100 chelines austríacos ..................... 549,009 555,277
100 escudos portugueses ................... 197,338 198,902
100 yens japoneses ............................ 33,525 33,705

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE CULTURA

6307 REAL DECRETO 292/1978, de 27 de enero, por el 
que se declara conjunto histórico-artístico la ciudad 
de Astorga (León).

Tramitado expediente para declarar conjunto histórico-artís
tico la ciudad de Astorga (León), conforme a lo establecido en. 
las disposiciones vigentes, se ha acreditado convenientemente 
en los informes que en el expediente figuran la existencia de 
valores suficientes en el conjunto de que se trata para merecer 
la protección estatal, así como la necesidad de preservar estos 
valores de reformas o innovaciones que pudieran perjudicarlos, 
mediante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos, 
tercero, catorce, quince y treinta y tres de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y tres-, y diecisiete, dieciocho 
y diecinueve del Reglamento para su aplicación, de dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro 
de Cultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de enero de mil novecientos setenta 
y ocho

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara conjunto histórico-artístico la 

ciudad de Astorga (León), con la delimitación que figura en el 
plano unido al expediente.


